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Según la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, el

comercio ilegal del crimen organizado suma ganancias anuales de

más de US$2 billones

Esta cifra equivale a un 3,6% de todo lo que produce y consume el

planeta en un año, o en clave latinoamericana, a cuatro veces el PIB

de Argentina o casi diez veces el de Colombia, dos países de ingreso

medio alto a nivel mundial.

El último informe del Foro Económico Mundial (también conocido

como Foro de Davos) llega a una estimación menor –más de US$1

billón– y se basa en una investigación de 2011 del Global Financial

Integrity (GFI), un centro de investigaciones basado en Washington.



“Los países en desarrollo
pierden entre veinte mil y
cuarenta mil millones de
dólares cada año en sobornos,
malversación de fondos y otras
prácticas corruptas. Gran parte
del producto de esta
corrupción encuentra «refugio
seguro» en los centros
financieros mundiales. Estos
flujos ilegales drenan recursos a
los servicios sociales y a los
programas de desarrollo eco -
nómico, contribuyendo así al
empobrecimiento de los países
más pobres del mundo”.



DECOMISO PENAL

Las Convenciones Internacionales exigen de los Estados signatarios que sus autoridades
puedan decomisar:

• Productos
• Instrumentos
• Bienes equivalentes
• Bienes mezclados hasta por el valor estimado del producto ilícito
• Posibilidad de invertir la carga de la prueba o demostrar el origen lícito
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CORRUPCIÓN LAVADO DE ACTIVOS



.

Menos del 1% de las ganancias ilícitas logra 

ser recuperado a través  de comiso o 

decomiso. 



LIMITACIONES DEL DECOMISO PENAL

Muerte del acusado 

Prescripción de la 

acción penal

Fueros e inmunidades

Terminación

anticipada

aceptación de cargos

Reconocimientos de

criterios de oportunidad

Titularidad de bienes en

cabeza de terceros o

menores

Titularidad de bienes en

cabeza de empresas

Casos de Juzgamiento en

ausencia …



 Corrupción en las instituciones públicas y privadas

 Fuente de violencia para mantener un status quo

 Reducción de las actividades productivas lícitas

 Eliminación de empresas lícitas del sector privado legal

 Riesgo de desestabilización de las economías legales

 Sistemas políticos democráticos en riesgo

 Desigualdades sociales

 Desconfianza en los sectores financieros

 Formación de burbujas inflacionarias

¿PARA QUÉ SIRVE EL REMANENTE DEL 99% 

QUE NO SE DECOMISA?



Las dimensiones que ha alcanzado el poderío

económico de las organizaciones criminales, pone en

evidencia las enormes falencias que tienen nuestros

sistemas jurídicos.

Tradicionalmente los aspectos patrimoniales del delito

son tratados como asuntos intrascendentes o

secundarios.

Sistemas de evaluación están diseñados en resultados

por cantidad y no de calidad.

Reflexión



DECOMISO SIN CONDENA

Artículo 54. Mecanismos de recuperación de bienes
mediante la cooperación internacional para fines de
decomiso.

c) Considerará la posibilidad de adoptar las medidas
que sean necesarias para permitir el decomiso de
esos bienes sin que medie una condena, en casos
en que el delincuente no pueda ser enjuiciado por
motivo de fallecimiento, fuga o ausencia, o en otros
casos apropiados.



Respuesta de los países como una política para contrarrestar el crimen 
organizado y la corrupción ha sido fortalecer los mecanismos de 

Recuperación de Activos a través de formas de decomiso sin condena

EXTINCIÓN DE DOMINIO
Capitales Emergentes



EXTINCIÓN DE 
DOMINIO

Decomiso de pleno derecho

Comiso especial y autónomo

Improbidad administrativa 
y acuerdos de lenidad

Respuesta de los países como una política para contrarrestar el crimen 
organizado y la corrupción ha sido fortalecer los mecanismos de 

Recuperación de Activos a través de formas de decomiso sin condena



Medición de los sistemas de decomiso de los países 

El GAFI invita los Estados a considerar la
adopción de mecanismos que permitan
el decomiso sin condena

Recomendación 4: Decomiso y medidas
provisionales
Recomendación 38: ALM, congelamiento
y decomiso



DIAGNÓSTICOS DE RESULTADOS DECOMISO
PROYECTO BIDAL y ICAR

INCAUTACIONES

DECOMISOS

DIAGNÓSTICOS



Recuperación 
de Activos

Política

RA

Medidas 
preventivas

Identificación 
de activos

Incautación

DecomisoAsistencia 
Legal Mutua

ORA

Recopilación 
de datos

Oficina  
Administración 

de Bienes

PRINCIPIOS DE LA 
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Son aquellas medidas de carácter provisional

ordenadas por autoridad competente que

recaen sobre bienes muebles e inmuebles

para impedir el poder dispositivo de los mismos

para cumplir una finalidad determinada en el

proceso.

MEDIDAS CAUTELARES DE CARÁCTER PATRIMONIAL

Se debe tener claridad y analizar la naturaleza

de bien o activo para adoptar la medida

cautelar que corresponda para determinar los

efectos jurídicos pretendidos y su afectación

frente a terceros: ej. dineros en cuentas,

inmuebles, derechos de crédito, acreencia

hipotecaria, garantías financieras, bienes en

leasing o con reserva de dominio, sociedades,

acciones, etc.

Materiales
y

Jurídicas
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Artículo 57

3) A En caso de malversación o
peculado de fondos públicos o de
blanqueo de fondos públicos
malversados a que se hace referencia
en los artículos 17 y 23 de la presente
Convención, restituirá al Estado Parte
requirente los bienes decomisados
cuando se haya procedido al decomiso
con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 55 de la presente
Convención y sobre la base de una
sentencia firme dictada en el Estado
Parte requirente, requisito al que podrá
renunciar el Estado Parte requerido.

ALM en materia de Extinción de Dominio
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Los estándares internacionales en materia de
administración de activos:

• CNUCC, al señalar que cada Estado adoptará las
medidas legislativas y de otra índole que sean
necesarias para regular la administración, por parte
de las autoridades competentes, de los bienes
embargados, incautados o decomisados.

• Recomendación 38 del GAFI, la cual exhorta a los
países a contar con mecanismos eficaces para la
gestión de dichos bienes, instrumentos o bienes de
valor correspondiente, así como acuerdos para
compartir los bienes decomisados.

• Estados del G8

• Ley Modelo de Extinción de Dominio de UNODC

• Proyecto BIDAL de la OEA, Documento de Mejores
Prácticas



RESULTADOS

• La investigación se centra en el delito y
no en el patrimonio (TEI´s)

• Incautaciones 99% de los
instrumentos del delito y 1% en el
producto

• Se realiza incautación y luego se
investiga

• Deficiencias en la investigación
patrimonial financiera

• No se determina los efectos jurídicos
frente a terceros

• Manejo entre evidencias y la
administración bienes de interés
económico



Si la delincuencia tiene una

motivación económica,

entonces surge un nuevo

escenario de lucha desde

un punto de vista

económico para debilitar

su brazo financiero.

La Extinción de Dominio se desarrolla a partir

de compromisos asumidos por los países a

partir de la suscripción y ratificación de las

convenciones internacionales.



DERECHO PENAL
RESPONSABILIDAD 

PERSONAL
(CONDUCTAS)

DELITOS

EXTINCIÓN DE DOMINIO
CARÁCTER REAL CONTENIDO 

PATRIMONIAL
(BIENES)

PRESUPUESTOS

OBJETO DE INVESTIGACIÓN



Causales o presupuestos
• Aproximación conceptual: Son presupuestos normativos

que describen las circunstancias o hechos que recaen
sobre un bien (no sobre su titular), que conllevan como
consecuencia jurídica la pérdida o desestimación de los
derechos que existen sobre el mismo.

• En general estás circunstancias están relacionadas a:

1. Origen: Validez del acto jurídico: Causa y objeto lícito, 
capacidad y consentimiento. (Nulidad Ab Initio)

2. Destinación: Función social(Constitución)

3. Mezcla: principio nadie puede sacar provecho de su 
propio culpa o dolo

4. Equivalentes: Convenciones Internacionales evita la 
impunidad

5. Abandonados: principio de indefensión

6. Incremento patrimonial no justificado: principio de 
buena fe, principio de licitud, identificación actividad 
ilícita.

25



CARACTERÍTICAS

 Retrospectiva: Se aplica sobre situaciones
jurídicas generadas con anterioridad a la
expedición del Ley.

 Carga probatoria: Dinámica, no tiene las mismas
exigencias que en materia penal. Balanza de
probabilidades

 Es imprescriptible: El origen de los bienes no
puede sanearse por el transcurso del tiempo, y
menos aún, inhibir al Estado para perseguirlos.

 Incompatibilidad con algunos principios y garantías del
derecho penal (presunción de inocencia, in dubio pro reo,
etc.)



CARACTERÍTICAS

 Es autónoma e independiente de cualquier
proceso. (integración y complementario al sistema

jurídico)

 Su objeto son los derechos sobre los bienes y
no conductas o personas.

 Se sustenta en los postulados de la buena fe
exenta de culpa «debida diligencia»

 Procede sobre bienes

transferidos por causa de
muerte

 Proceso In Rem



La extinción del dominio se

desarrolla dentro de los límites

razonables y proporcionales

de protección constitucional

a la riqueza lícita.

La extinción del dominio

reafirma los presupuestos de

validez del derecho y el uso

o destinación lícita de la

propiedad privada.











• Debe apoyarse bajo el argumento de
preservar el valor de los bienes para
evitar su deterioro durante el
transcurso del proceso y la pérdida
importante de su valor comercial, o
porque existe la posibilidad de pérdida o
destrucción del bien entregado por su
excesiva u onerosa administración.

• En ambos casos, el producto de la venta
o la subasta pública debería ser
depositado en el fondo de incautaciones
hasta que la autoridad competente
ordene su devolución o decomiso,
preservando de esta manera el derecho.

• Proceso administrativo a través del
organismo administrador o autorización
jurisdiccional

VENTA ANTICIPADA O ENAJENACIÓN TEMPRANA



Modelos de Venta anticipada o Enajenación Temprana

DEBIDO PROCESO 

JUDICIAL ADMINISTRATIVO



Si después de transcurrido un plazo
razonable desde la incautación del
bien no se puede establecer la
identidad del titular del bien, autor o
partícipe del hecho o estos han
abandonado los bienes;

Cuando transcurrido un plazo
razonable, luego de finalizado o
cerrado el proceso penal sin que
quienes puedan alegar interés
jurídico legítimo sobre los bienes,
hayan hecho gestión alguna para
retirarlos.

Además se aclara que se debe de
cumplir con el debido proceso para
que cualquier interesado pueda
hacer valer sus derechos.

El Decomiso de bienes 
abandonados o no reclamados 

en el proceso
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Evolución de la figura de la extinción de dominio hacia la recuperación 
de activos y víctimas

PERSPECTIVA PENAL

https://globalinitiative.net/analysis/asset-forfeiture-central-america/

https://globalinitiative.net/analysis/asset-forfeiture-central-america/


Administración de Activos

FACTORES INTERNOS

 INVESTIGACIÓN DEFICIENTE
 MEDIDAS CAUTELARES INCORRECTAS
 PROCESOS JUDICIALES EXTENSOS

FACTORES EXTERNOS

 INCAPACIDAD INSTITUCIONAL
 INCAPACIDAD JURÍDICA
 INCAPACIDAD FINANCIERA
 CORRUPCIÓN



 Almacenamiento de 

evidencias

Custodia de bienes

Nombramiento de 

depositarios

Uso o destinación 

provisional

MODELO DE ADMINISTRACIÓN DENTRO DE 

ORGANISMOS DENTRO DEL SISTEMA DEL 

JUSTICIA

ESTADO



Resultados

1.
Investigación 

Instrumento 

del delito

2.
Aplicación de 

la Figura del 

decomiso

3.

Destino final

de activos

decomisados



CAMBIA TU MENTALIDAD



MODELO 
EMPRESARIAL

Productividad

Inversión

Mantenimiento

Comercialización

Activos No 
Productivos

Enajenación 
temprana



Esquema de funcionamiento 

C
o

sto
s

U
ti

lid
ad

e
s

Presupuesto

Gasto

Empresa privada
Institución pública



• Necesidad de liquidez para la toma de decisiones
(reglones presupuestarios)

• Inconsistencia con los procedimientos de asignación
presupuestaria institucional.

• Rompe principios de la Ley de Contrataciones del
Estado.

• Bienes incautados no constituyen activos estatales

• Costos de mantenimiento que provienen de la propia
productividad del bien incautado

• Préstamo reintegrable / empresas

Análisis de los factores que permiten 
el cambio de paradigma 



El Salvador

Paraguay



Inversión

Devolución

Decomiso 
o Extinción

Concepto 
“Ganar, ganar”



DECISIONES DE 
ADMINISTRACIÓN

Productividad
Venta 

Anticipada
Inversión

Auto 
Sostenible

Control y Supervisión



“La extinción de dominio es una poderosa 
herramienta para la recuperación de los 

activos ilícitos pero debe estar en sintonía 
con los derechos fundamentales”



GRACIAS!!!

Dennis Cheng
dennischeng77@yahoo.com
(506) 8336-6838
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